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LA FUSION.

MONTEVIDEO, IT IÍlt. II DK 1N5?.

i  Q u é  q u ip  r e  ln  n a c ió n  i

Puesto que nuestro primer deber os ave
riguar cuál es la voluntad de la nación v 

seguirla toda vez que la haya manifestado de 
una manera decidida y sin apelación, bueno 

será ecsaminar con alguna detención este 
punto, iniciado ya en nuestro número an- 

tenor.
El deseo de la paz es, por lo que todos 

kan podido ver, el sentimiento que mas do

mina cu la nación. Ella quiere paz. quiero 
reposar de esa larga guerra que lia agotado 
todos sus recursos, que ha destruido su ri
queza, quo ha diezmado la población, que 
ba traído al país á un estado de ruina que 
no puede pasar adelante sin que perezca to
do* y desaparezca basta la ecsisleucia na
cional.

La nación está cansada, aburrida, fatiga
da do guerras y contiendas intestinas : se 
siente desfallecer; no puede mas; necesita 

paz para vivir, paz para cobrar fuerzas, paz 
para gozar de algún placer, de alguna feli

cidad después de tantos años de martirio.

Felizmente esta necesidad tan vital se mi
ra hoy satisfecha. Los deseos de la nación 

se cumplen. Paz en el interior, paz en el 
esterior. La Representación nacional se 

instalará á la sombra benéfica de la paz. F| 
gobierno constitucional saldrá del seno do 
la paz. para ejecutar actos do paz, para vi
vir en paz con todo el mundo.— i Que ven
tura que gloria tan grande I

Falla que los encargados de los intereses 

de la nación sepan conservar esc inestima

ble beneficio.— Todos sus esfuerzos á eso 

deben dirijirse.— Paz en el interior, paz en 
el esterior : este será su mas constante an

helo para quo la nación vea que se obra 
según su voluntad, y según lo quo mas le 

conviene.
Por supuesto que paz no quiere decir 

humillación, y sacrificio de lo quo á la na

ción corresponde. Si alguna cosa hay quo 
se oponga á la paz, es esto. El que ceda co

bardemente una parte de sus derechos, pue

de estar seguro que no lo dejarán en paz 

mucho tiempo, y quo lo obligarán á entrar 
en guerra viniendo pronto á oxijirle que lo 
ceda lodo.

Otro querer de la nación, bien pronun

ciado, es vivir bajo el réjimen constitucio

nal. El so ha manifestado vivo y enórjico 
! en todas las ocasiones en que se ha presen

tado un semblante de paz. En la que hemos 
logrado, ha entrado como condición inse
parable de ella. No se ha podido concebir 
paz sin Constitución. Cualquiera pretcn
sión en contrario hubiera fracasado ante 
esa voluntad decidida é incontrastable. En 
medio de las divisiones que debilitaban la 
fucrzi y la libertad de la nación, y á pesar 
de ese sistema que hemos lamentado, debta 
dejar-o lugar al ejercicio pleno de su in
fluencia; su resolución de volver al orden 
constitucional ha sido tan constante y fir

me, quo cualquiera oposición hubiera sido 
vana.

Hoy sobre todo, y ya lo hemos notado 
mas de una vez, la constitución és una exi- 

jcucia nacional, de infinitas maneras ma

nifestado. No digamos oponerso, discutir 
siquiera su conveniencia, sería considerado 
como un insulto á la nación como una su
blevación contra ella. Pero la naciou cuan- | 

do quiere quo rija el código fundamental, 
quiere do necesidad que se haga todo cuan
to conduzca á su fiel observancia, queso 

huya do todo aquello que á eso perjudique.

Ln nación quiere sin duda la constitución 

como tina verdad, no como una farsa en
gañadora para atender á uu apuro de cir
cunstancias. Mal haríamos, pues, si pos 

contentásemos con proclamar la lei cons

titucional, y prestarle uu mentido acata

miento, reservándonos el derecho que no 

tenemos de fallar á sus prescripciones, cual 

quiera que sea la razón que para ello quer- 
ramos hacer valer.— «Las fórmulas decia 

un publicista célebre, (1) son las divinida
des tutelares de las asociaciones humanas; » 
sentencia que aplicada á la Constitución po

lítica de una República esj una rigorosa ec- 
sactitud. Sin la puntual observancia desús 
reglas no hay seguridad ninguna para los 
derechos y garantías del ciudadano. Viola

da una, no habría razón alguna para res
petar las demas. Sucesivamente so irían 
quebrantando todas; y entonces vueltos á la 

arbitrariedad, la sociedad quedarla sin sal

vaguardia ninguna, y espuesta á todos los 

males que se quisieran evitar con el esta

blecimiento de la ley constitutiva.

La estinsion de toda diferencia entre los 

Orientales por los hechos pasados, es tam

bién otra de las cosas que la nación ha que

rido que se efectúe cumplidamente. Ella

ha prestado por medio de demostraciones

rnequivocables. una sanción solemne é estas 
estipulaciones contenidas en el convenio do 
Octubre : <* no habrá vencidos n i vencedo

res. »

La mas importante de todas es la elecciou 
de sus Representantes hecha sin disliocion 
ninguna entre los partidos contendenles. 
Este hecho esplica perfectamente el modo 
como ha entendido la fusión. No la ha juz 
gado como una agregación, ó como una 
absorción, sino como una perfecta mezcla, 

abandonada la consideración de lo pasado.

Es claro, y esperamos que nadie se atre
verá á contestarlo—quo la nación no ha 

considerado mejores ni peores á los que ha 
querido elejir para que la representen, por 
el hecho de haber pertenecido á esta ó á la 
otra opinión política de las que han estado 
en lucha : y lo es del mismo modo, que en 

ninguno de ellos ha visto sino buenos rin- 
dúdanos y buenos servidores déla patu», 
cualquiera que haya sido el ardor con qu 

hayan sostenido sus respectivas banderas 
Sería un absurdo ¡majioar que conceptuase 
delincuentes á los hombres mismos á quie
nes honraba con hacerlos sus apoderados y 

en quienes depositaba toda su confianza.

Ni podría tampoco sostenerse que estimase 
como un error escusable y poco atendible, 
no obstante la injusticia y traición que en

volviese, la adhesión de esos hombres á su 

partido. Un error sostenido tantos años y 
con tanto empeño, cuando menos mostra
ría pésimo carácter y suma incapacidad, y 
los escojidos dH pueblo no podrían nunca 
ser los que tales tachas lubieseu.

I.o natural, lo indispensable, es creer que 
la nación no ha visto mancha ninguna ni 
do crimen ni de error en la circunstancia 

del color político en jcneral; que atribuye 
el mal á ciertos errores parciales, ¿ ciertas 

complicaciones, en suma á cierta fatalidad 
do las circunstancias, de que ninguno de 

los eslintos partidos es responsable.

Este pensamiento de olvido de lo pasado, 

de igualdad entre todos, de verdadera fu
sión cnlin, es una de las cosas que mas 

preocupan el ánimo de la nación, y nadie 

puedo desconocerlo. El se inició poderosa

mente en el acto de dejar la» armas; el se 

ha ido fortificando desde entonces cada vez 
mas; y hoy puede decirse que forma la ba

se de todas las esperanzas de la nación para 

la nueva era que muy en breve vá á abrirse. 

He aquí porque ha de ponerse el mayor 

I cutdado en que todos lo» pasos que se d é n .(1) Couslant.



«*n i|ne todas hs  providencias que se lomen

irán  mciMiüi nh* cm .f,.! idns con ese persa» 

m iento de !.» nación, que ella quiere d a r

nos por regla soberana, y que eí también  

lü q ue  puede «abarnos do volver á los ho r- 

ro re i (!>- la discordia c iv il.

La independencia de l.a R epública, co m 

pleta, absoluta y si» reato (le niugun jebe

ro es un deseo vebcm eolisjuio de l.a nación, 

y su Voluntad de s e l  D e r la  á todo trance 

es tan pronunciada como cualquiera de las 

otras que (b-j rnos ee-,,iminadas.

¡Cutre los Oriéntalos no se discurro ¿i 

cerca de oso, un su adm ite ni se concibe 

qrr* pueda haber ('¡«-fisión en orden á la 

independencia. Quieren ser independien

tes como quieren ser felices. Q u iercn lo  por 

instinto, por sentim iento ín tim o , sio mez

cla alguna do calculo . La independencia  

para ellos, es lina necesidad do p rim er ó '-  

den, y  sil conservación osuno cuestión de 

vida ó muerte.

Puede ser que algunos que no conozcan 

bien nuestra tie rra , crean que la juventud  

do nuestra nación, y su pequenez, lu c ie n 

do dudosa I j seguridad de nuestra inde

pendencia no dejen que se arraigue y a lir -  

fisc su csp íiilu  en los O rien ta les; puado ser 

tam bién que algunos otros poco rrfiecsivos 

piensen que la especio de disolución en que 

ha estado la comunidad nacional y las com 

plicaciones que ha sufrido en el estado de 

guerra intestina, hayan desvirtuado en los 

hijos de este suelo el sentim iento de la na

cionalidad y de lu independencia. U ia y 

otra creencia serian com pletam ente equi

vocadas. Si es cierto que nuestra vida na

cional os de corla data, y que somos un 

pueblo pequeño; si es cierto (pie los lazas 

de la Union se habían aflojado con la g u e r

ra c iv il, y su b id o  cu parte una inevitable  

paralización el espíritu do nacionalidad; si 

es cierto , en fio, qno nuestra independen

cia puede tener enemigos, como los puede 

tener lodo pueblo que se hallo en nuestras 

circunstancias; si es cierto  ludo eso, deci

mos, tamb en I j  06 y mucho que por lo 

mismo os hoy m ayor y mas apasionado el 

am or á nuestra independencia : cosa i  la 

verdad muy natural y que debía tenerse 

presente pora no form ar ju ic ios equivoca

dos á este respecto. Aquello se ama mas, 

que mas cuesta y mas espueslo está ú ser 

disputado. Así nos sucede c o ii la indepen- 

deuciu : nos ha costado tanto, son tantos 

los sacrificios quo (mitins hecho por ella, 

hay tantas dificultados para que se nos deje 

gozar tranqu ilam ente  de ese bien suprem o, 

que se nos ha hecho por eso mismo, cada 

vez mas cara y apetecible. Fác il habrá sido

observado á cualquiera : do en medio de 

los mayores conflictos y de Inspoorcs situa

ciones, se habrá vi-to  surjir siempre cou 

aumento el espíritu de independenc ia y na- 

cionalidad dom inando todos los sentim ien

tos y trayendo los ánimos á unos mismos 

anhelos.

Pregúntese ái todo- los O dentales sin (lis 

tinción ilc opiniones políticas, que piensan 

de la independencia, y lodos < I ->s respon

derán del m ism a modo ; todos ellos dirán á 

una V"Z qno es h  condición prim era de 

nuestra felicidad ; cji:o lodo lo sacrificarán  

pm conservarla ; que preferirán ver re d u 

cida ó escombros la República antes de su

f r ir  ningún detrim ento perm anente en ella.

La única disidencia que podiia haber seiía

co los medios de atender a ese interés tan 

vita l.

Los sentimientos de la narinn y su vo* 

Imitad respecto á so ser independiente son 

claros y manifiestos, sin que pueda conse- 

virso la menor duda á cerca de ellos. Pero  

querer la independencia es querer el ejer

cicio franco y completo de la Soberanía ;

(*s querer disponer de sí con toda lib  -i tad j 

y sin sujeción a voluntad ajena ninguna ; y 

en suma es querer gozar sin restricción a l

guna do todas las prerrog iiiyas quo corres

ponden al (¡iic es duefi > de sí mismo, y que 

no licuó que dar cuenta de sus acciones á 

n inga u supe; ior.

Ln efecto la independencia no es una 

declaración, no es un simple derecho es

crito y reconocido ; es un lufcho real con 

consecuencias realus. Una independencia 

nom inal, para un pueblo (pie ama su lib e r 

tad y sus derechos, seria una burla odiosa, 

m il veres mas insoportable quo la csclavi 

tud declarada.

De lo dicho se puede fácilm ente deducir 

cuanta es nuestra obligación de sostener la 

independencia de nuestra R epública, asi 

como todas .aquellas cosas que la li.aceu 

efectiva: debiendo estar seguros que eso se

rá siempre el mayor sci vicio que podremos 

prcs.ai ú la patria, y (pie un jo  liaremos 

que sea mas m eritorio  y mas acepto á la 

nación que eso. Nunca será cscederse nbun- 

dar en celo á este respecto ; porque de to

do él se necesita para rodear en cierto  m o

do nuestra joven independencia, do un m u

ro inespugnabie.

C ám aras E^ojlslaílvas.

Las sesiones preparatorias de las cáma

ras lian continuado en estos tres últim os  

días. L n  ellas han prestado sus miembros 

el ju ram ento  prescrito  por la  Constitución,

y  se han elejido sus respectivos Presiden

tes y  Vicos en propiedad. L a  de Senado

res ha nombrado para el p rim er puesto al 

S r. D . Bernardo P . B erro , y  para los se

cundes al S r. D . José Benito Lamas v D r  
•  *

D . F  rancisco Solano de A n tu n a . L a  do

R epresentantes ha elejido para su P res i

den. ■ al Sr. D . José M a n a  M utioz v  para  

1. °  y 2 . °  V ic e s a l S r. D r . D . Salvador 

io i  t, y D r . D . Bernabé C arabia.

Con esto parece (pío quedan llenos los 

requisitos quo debían preceder á la apertu 

ra  de las sesiones ordinarias que tendrá  

ll!oiU' manana. según está dispuesto.

Y a  hemos indicado antes, que mañana  

debe tener lugar la  apertu ra  d é la s  sesio

nes ordinarias del Cuerpo Legislativo: m a- 

n.uia so cum plirán los votos do la  nación; 

mañana se llenarán  por entero los deseos 

do todos los O rientales. L a  Constitución  

em poza'a a re jir  de nuevo en ese dia, v á  

su sombra tu te la r justo  es esperarlo, se lo 

gra rán  las esperanzas de paz, y  de ventu

ra  que su restauración lia  hecho concebir á 

to:!< s. L a  fusión rec ib irá  su sanción defi

n itiv a  en eso dia tan deseado por los bue

nos hijos de la  P a tria . L a  nueva era em

pezará en él su camino de reparación, de 

prosperidad y engrandecim iento. ¡ Que el 

Supremo ordenador del mundo la  acoja ba

jo  sus auspicios protectores !
. »

Cuando se vá á poner feliz rem ato á la  

o’ ra in iciada el fausto v memorable 7 do 

O ctubre, nada nos parece m ejor quo inser

ta r  do nuevo los convenios quo entonces 

tuvieron lu g a r, y  á quo debemos la fusión 

de los O rientales. ¡ G ra titu d  eterna al 

grande yjoneroso  amigo de nuestra p a tria , 

á quien somos deudores de tan inaprecia

ble bien ! E l nombre del S r. Jeneral U r_  

quiza ocupará siem pre un lugar m uy dis

tinguido en las pajinas de la H is to r ia  A r 

je n  ti na y O rie n ta l.

•• E l G obernador y C ap itán  Jeneral do la  

Provincia do E u trc -R io s , Jeneral en Jefe  

de su E jé rc ito  V Jeneral de vanguardia do 

los E jérc itos  aliados do operaciones en la  

República O rien ta l del U ruguay, B rig ad ie r  

Jeneral Justo José do U rq u iza , despaos do 

reconocer al Ten iente  Coronel do Caballe

r ía  D . Lucas M oreno, como representante  

do los Jefes O rienta les  que están á la  cabe

za de las tuerzas que obedecen las órde

nes del Jeneral D  M anuel O ribe, y  con e l 

deseo de poner term ino á la  larga y  desas

trosa guerra  que ha conmovido todas las 

jnstituciones do la  R epública O rien ta l dol



Uruguay, é interrumpido el ejercicio do 

bus formas constitucionales, y deseando 

también uniformar todas las opiniones, con

ciliar todos los interoses y apagar los ren

cores quo ha dejado tras si, una tan larga 

como encarnizada lúe a ; y de acuerdo c.->n 

el Ecsino. Sr. Jencnoral en Jefe del Ejérci

to Oriental, D. Eujenio Garzón, lia conve

nido en las concesiones si gmentes :

1. " S ' reconoce que los servicios que 

han prestado I0 3  militares y ciudadanos 

que lian servido á las órdenes del Jenoral 

D. Manuel Oribe son hechos á la nación 

Oriental del Uruguay.

‘2. Se reconoce que la resistencia que 

han hecho los militares y ciudadanos á la 

intervención Anglo-Francesa, ha sido con 

la idea de defender la Independencia de la 

República Oriental.

3. Se declaran legales to los los actos 

gubernativos, y judiciales, quo en confor

midad á la s  leyes de la República, y A su 

Constitución, se han ejercido en el territo

rio que lian ocupado las armas del Jencral 

D. Manuel Oribe.

4. Se reconoce entre todos los ciuda

danos Orientales de las diferentes opinio

nes en que ha estado dividida la República 

iguales derechos, iguales servicios y méri" 

tos, y opción á los empleos públicos en 

conformidad á la Constitución.

5. d So reconocen por la nación Orien

tal las cantidades quo lia quedado adeu

dando el Gobierno del Jenoral D. Manuel 

Oribe, cuya deuda provenga de desombo- 

bos hechos por particulares y para objetos 

determinados.

G. a El Gobernador y Capitán Jenoral 

do la Provincia do Entrc-Rios Brigadier 

Joneral Justo José do Urquiza, ofrece hacer 

uso de sus buenos oficios para quo el Go

bierno clel Brasil no presento ninguna re
clamación al Gobierno Oriental (en caso do

tenorlas quo hacer) hasta seis mese» dos- 

pues do cstablocido el Gobierno Constitu

cional.

7. a El ejército Oriental que obcdeco 

las órdenes del JeneralD. Manuel Oribo 

quedará interinamente al mando do un jefo 

del mismo, quo reconocerá y obedecerá las 

órdenes del Joneral en Jefo del Ejército 

Oriental. Jencral D. Eujenio Garzón, has

ta la elección constitucional del Presidente 

de la República.
8. ” Igualmente reconocerán y obedece

rán las órdenes del Jencral en Jefo del 

Ejercito Oriental, todos los departamentos 

que hoy obedecen al Jenoral D. Manuel 

Oribe.

9. Se procederá oportunamente y en 

conformidad á la constitución, á la elección

de senadores y representantes en toáoslos 

Departamemtos, los cuales nombrarán el

Presidente do la República.

lü. 54 So declara que entre las diferen-

t 's  opiniones en quo han estado divididos

los Orientales, no habrá vene' l ni vence

dores, pues todos derbea reunirse bajo el 

estandarte nacional, para el bien de la pa

tria, y para defender sus leyes y su inde

pendencia.
11.** El Joneral D. Manuel Oribe, po

drá disponer libremente do su persona.

Cuartel Joneral, Octubre 7 de 1831.

Justo José de Urquiza

El Señor Jencral Urquiza tuvo á bicu

modificar posteriormente el anterior conve

nio en los términos que espresan los si

guientes artículos,

El Gobernador y Capitán Joneral do la 

provincia tic Entrc-Rios etc. cíe.

Art. 1.® 8c reconoce que la resistencia 
que han hecho ios militaros y ciudadanos á 

1i intervención anglo-francesa ha ido en la 

creencia do que con ello dofendiau la inde

pendencia do la República.

Art. *2. * So reconoce entre tridos los 

ciudadanos Orientales de las diferentes opi

niones en que lia oslado dividida la Repú

blica, iguales derechos, iguales servicios v 

méritos, y opcion á los empleos públicos en 

conformidad á la Constitución.

Art. 3.® La República reconocerá co

mo deuda nacional aquellas quo baya con

traído el Jenoral Oribe, con arreglo á lo 

j que para talos casos estatuye el derecho 

público.
Art. 4. ® Se procederá oportunamente 

v en conformidad á la constitución, á la 

elección de Senadores y Representantes en 
todos Iris Departamentos, los cuales nom

braran el Presidente de la República.

Art 5. ® So declara quo entre fodas 

las diferentes opiniones en que han estado 

divididos los Oriéntalos, no habrá vencidos 

ni vencedores ; pues todos deben reunirse 

bajo el estandarte nacional, para el bien de 

la patria y para defender sus leyes ó inde

pendencia.
Art. G. ° El Joneral Oribe, como todos 

los domas ciudadanos de laRepñblioa, que

da sometido á las autoridades constituidas

del Estado.

Art. 7. ° En conformidad con lo que 

dispono el articulo anterior, el Jenoral D. 

Manuel Oribe podrá disponer lihrementc do 

su persona.

Cuartel Jencral, octubro 10 de 1851.

Justo José de Urquiza.

I

En una de nuestras siguientes columna» 

insertamos un articulo de correspondencia 

relativo á la elección del Sr. D. Bernardo 

P. Berro para Presidente de la Honorabl 

Cámara de Senadores. r

A  n o q u e  estamos muy de acuerdo con 

las razones en que los articulistas fundan 

su desagrado, creemos sin embargo quo 

sus re fice í iones son ya inoportunas, desde 

que el acto de la elección está consumado. 

Por otra parte liemos indicado ya que núes, 

tro eselusivo objeto e.s el de ocuparnos no 

de las personas, sino de las cosas; en con

secuencia nada inas debemos decir á esto 

respecto.

VARIEDADES.
Cuando la nación está realmente dividi

da catre partidos igualmente poderosos, 

que pretenden tener iguales derechos, lo 

que constituye la verdadera guerra civil; 

entonces, como en este estado espantoso do 

cosas no se sabe donde está el verdadero 

soberano, es decir, la nación, es cierto que 

se deben mirar los dos partidos como dos 

pueblos distintos, y en tal caso se les debo 

aplicar todo lo que acabamos de decir del 

derecho do la guerra. •

Asi es que estos dos partidos, ha a el 

dichoso instante en que Bean atraídos á 

reunirso por su mutuo arrepentimiento, ó 

forzados por el temor de su destrucción co

mún y absoluta; estos dos partidas, digo, 

deben respetar en todo, y aun mas escru

pulosamente, las leyes que liemos estable

cido para la guerra que se hicieren dos 

pueblos estraños.

Igual efecto producen estas mismas le

yes. con respecto á las obligaciones quo 

imponen á las otras naciones, de abstener

se de toda hostilidad coutra el uno ó cj 

otro de los dos partidos, y do observar to

cante á ellos la mas estricta neutralidad.

P er recu.

El quo trata de trastornar el poder so

berano; el que procura sostituir al vigor do 

las leyes el arbitrio del hombre; el qne in

tenta sojuzgar la patria, con facciones, y 

oponiendo la fuerza á las leyes, llena la

ciudad de sediciosos v rebeldes, es el ma- «
yor enemigo do toda sociedad.

Platón.

ü d i i c a r l o n  p r im a r ia .
Xo hablamos pensado ocupamos toda

vía sobre la materia que sirve de titulo á 
estas lincas, pero vemos diariamente y con 
gran placer que se levantan por todas par
tos establecimientos de educación para la 
juventud. Que ellos estén bien cimentados.



no* lo asegura la intervención directa y sa

ludable del In s titu to  de Instrucción Pub li

ca que precede y acompaña ti todos esos 

establecimientos, y  aunque no conocemos 

bien el sistema jenera l adoctado por aque

lla  corporación, ni la olase de garantías y 

calidades que se exijo á los directores  

.principales, descansamos por ahora en lo 

que existe, sin perjuicio de ocuparnos des

pués seriamente sobre el particu lar, y de 

proponer todas las mejoras que estimemos 

Convenientes.

La misión do educar la juventud y  enca

m inarla en su< prim eros pasos por la sen

da de la ilustración y de la  m oral,es sin du

da un verdadero sacerdocio de lam as a lta  

im portancia, de la mas trascendental con

secuencia para la N ación .— D e las buenas 

■i ostra viadas ideas que reciba la juventud  

depende necesariamente el bien estar, ó la  

desgracia fu tura  de la  P a tr ia  :— de jar en

cargarse de semejante misión al prim er ro 

cíen venido, Considerar la enseñanza pú 

blica como cualquier otro ramo de indus

tria  v trabajo, al que todo hom bre, sin dis

tinción puode dedicarse, sería algo mas que 

un erro r sería un crim en, que nada basta

ra á escusar.

—  Esto no necesita do m ostrarse, pues 

«I alcance de todos está, que una vez adop

tado aquel falso princip io  de mal entendida  

libertad  do industria  v ocupación , nada 

mas fácil que m inar por su base las ideas 

políticas, morales y  relijiosas do la  N a 

ción :— no habría  porvenir posible para es

ta, y seria la jeneracion presente que en 

tal abandono incurriera , la  responsable de 

las desgracias de la jeneracion fu tura.

Hablam os do educación, y en e lla  com- 

prendemos indudablem ente y  como im por

tantísim a la  de las señoritas : preciso es 

no olvidar toda la  influencia que ella  puede 

tener mas tarde en la sociedad ; preciso os 

recordar que destinadas á ser esposas y  

madres y por consiguiente á im p rim ir las 

prim eras ideas de m oral v de R e lijio n  en 

*us hijos, debo procurarse que sean aptas' 

para ello , partiéndose en todo de un solo y 

uniforme principio que annonize la  m archa  

de la sociedad en esa linea : de la  unifor

midad vive el orden, y  de este la  fuerza en 

m oral, en P o lítica , en R elijion  : no m ire 

mos esto con culpable indiferencia y  algo 

habremos hecho.

H oy apuntam os lije ram ente  estas ideas; 

mas tarde hemos do volver sobre ellas con 

la  detención que el arunto  m erece.

N o cerrarem os este articu lo  sin hacer 

una mención honorable y  ju s ta  :— la  escue

la  M e rc a n til d ir ijid a  por el S r. F o rte za  ha  

•ido restablecida en esta C ap ita l, calle de 

la  Reconquista N o . 9 9 .— Con los antece

dentes que eso Señor cuenta en tre  noso

tro s , desde el año 3 0 , cuando d ir ijió  el es

tab lecim iento  público de ose nom bre que 

--costeaba el Consulado, no es posible du 

d a r  del buen éx ito  de sus trabajos y de la  

fundada esperanza que deben te n e rlo s  pa 

dres de fam ilia  que le  confien la educación 

¿o v is  hijos. Las calidades notorias, no

necesitan recomendación; sin embargo no» 

felicitamos de tener ocasión de d irijir le  es

tas palabras.
* »
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CORRESPONDENCIA:

SS. E E .  de L a F usión .

Entre las sabias doctrinas que VJes. han 

desenvuelto y sustentado, ninguna ine ha 

parecido mas importante que la que se re

fiere ni deber de seguir siempre la voluntad 

conocida de la nación.

Yo he pensado como Vds. que el haber 

querido cada uno hacer lo q je  le ha dado 

la gana, sin tener cuenta para nada con lo 

que quería la nación, es una de las causas 

principales de nuestras disencioncs v guer

ras interiores, y dé lo  poco que hemos ade

lantado en el sistema representativo.

M ientras no nos sujetemos todos á lo que 

manden las leyes, mientras no abandone

mos ese maldito hábito de alhagar á ciertas 

influencias, y no hacer caso de la nación, 

poco ó nada medraremos como hombres 

libres y como hombres republicanos.

Los temores de Vdcs. de que todavía se 

bailen quienes se mantengan aferrados á 

las viejas mañas son muy fundados, y yo en 

mis escasas relaciones conozco á algunos de 

ellos. No uic olvido de cuando les oía de

c ir :  ahora que nadie puede chistar, aho

ra que no tendrían todos mas rem edio (pie 

obedecer, es la ocasión de hacer muchas 

cosas buenas. Lo que fielmente traducido, 

quiere decir: ahora que la nación está sin 

libertad, ahora que uo puede hacer lo que 

quiere, hagámosle recibir por fuerza lo que 

le disgusta, aprovechemos la ocasión de im 

ponerle una ley que en otro caso no acep

taría de ningún modo.

Señores redactores, tengan Vdtfs. cuenta. 

Hay quienes esperan á que la nación esté 

mol, á que esté durm iendo para echarle 

encima cargos que ella detesta. No quieren  

aguardar á que despierte, no quieren des

pertarla prim ero para preguntarle si está 

contenta con lo que se vá á hacer por e lla .

¿ Saben Viles, lo que me parece ese m o

do de proceder? me parece que es como el 

de aquellos muchachos malignos y perver

sos que esperan á que su madre se duerm a  

para robarle  lo que guarda con inas cuida

do, y que en mas estimación tiene.

Y  lo peor es que han sido tantas las d o r

midas y las malas situaciones de la nación, 

que no han cesado de estar echando sobre 

ella , pesos que la han hecho sufrir h orro 

rosamente, y que casi la han tullido del 

todo.

El mal que han hecho los m cnosprecia- 

dores de la soberanía de la nación ha sido 

inmenso, tanto los mal intencionados como 

los que han procedido con buena intención. 

Por esto es preciso com batirlos de d u ro , 

sin tregua ni descanso, hasta obligar á que 

todos confiesen que contra el gusto de la

nación nada se puede hacer que sea le jí-  

tim o.

De Vdes. atento servidor.

E l v i j  lia n te .

SS. E E . de L a F usió n .

Hemos asistido á la  Sesión p reparatoria  

que tubo lugar el 12 del corriente en la H o 

norable Cám ara de Senadores. E n  ella p re 

senciamos la elección del S r. D . Bernardo  

P. B erro  para la  Presidencia en propiedad  

de o tra Cám ara ; y aunque no es nuestro 

ánimo entrar á criticar uno de los prim eros  

pasos dados en el ejercicio de sus funcio

nes por aquel Honorable Cuerpo, creemos 

no obstante, que como patriotas y aramos 

de la fusión, nos sea perm itido m anifestar 

nuestros sentimientos respecto á aquella  

elección. Conocemos perfectam ente quo 

ella és de la  eselusiva competencia de los 

SS. Senadores, y que por tanto nadie tie 

ne derecho á censurarla ; pero sin em bar

go rogamos á L'ds. nos perm itan indicar 

muy lijeram ente un inconveniente que trae  

consigo esta elección, y que á nuestro ju i-  

cia no deja do tener algún peso.

E n  cualquiera o tra circunstancia la  ha

bríamos aplaudido de lo intim o de nuestro  

corazón ; pero en las actuales la juzgam os  

cuando menos im política, por que so opone 

abiertam ente á los principios de fusión quo 

\  des. han sostenido y sostienen con tan

to acierto , y  que son tan indispensables 

para la  futura felicidad de nuestro país.

Para que esta fusión sea com pleta, nues

tra  opinión és, que ninguno que haya de

sempeñado un puesto elevado en la A d m i

nistración de cualquiera de los partidos cu  

que desgraciadamente ha estado d iv id ido  •  

el pais, debería ocupar ni la  Presidencia de 

la República, ni la  del Senado. Escusado  

es fundar Inconveniencia de esta eselusion, 

por quo e lla  está al alcance de cualquiera.

H abríam os pues deseado qne la  elección  

del Presidente del Senado hubiese rccaido  

en cualquiera otro de los Señores Senado

res, por si llega el caso do que venga á  

ejercer las funciones de P residente de la  

República.

A l e m itir  esta opinión estamos persuadi

dos quo nadie podrá a tr ib u ir la  á preven

ciones personales. Nos ligan relaciones 

muy estrechas con el S r. B erro  : sabemos 

que sabrá prescindir de todos los antece

dentes, para estrechar la  U nion  do los 

O rientales ; conocemos como el que mas 

sus principios liberales,su honradez, su p a 

triotism o, y  en fin todas las calidados que 

le adornan para desem peñar el cargo para  

el cual ha sido ele jido . Pero tenemos tam 

bién la  mas firm e convicción do que en su 

puesto de simplo Senador, p restaría  á su 

P a tria  servicios infin itam ente mas im por

tantes.

Son de L’ds. Señores E d ito res .

Unos am igos de la  F u s ió n .

Este Periódico tiene su E d ito r  responsable.

I M I ’R E V r A  I  R I d l A V A N A .


